
  
Ilustre Municipalidad de Teno 

                                        ALCALDÍA 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE TENO - Arturo Prat N° 298 – Teno 

Central Telefónica 752552800 – Provincia Curicó – Región del Maule 

 

EN LO PRINCIPAL: RATIFICA ENVÍO; EN EL OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 

 

 

SRA (ITA) FISCAL INSTRUCTOR  

 

LORENA GONZÁLEZ HERRERA, Abogada, Cédula Nacional de Identidad N° 

 en representación -conforme se acreditará- de la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE TENO, RUT N° 69.100.300-0, representada por su Alcaldesa, doña 

SANDRA CECILIA AMÉSTICA GAETE, Cédula Nacional de Identidad N°  

ambas con domicilio en calle , a ustedes, 

respetuosamente digo: 

Que, por medio de este acto solicito se tenga por ratificado el envío del escrito de 

descargos en procedimiento D-153-2021, con fecha 14 de septiembre de 2021, el 

que fue remitido desde la casilla electrónica asesorjuridico@teno.cl a 

oficinadepartes@sma.gob.cl  

POR TANTO, SOLICITO A UD. Se tenga por ratificado el envío de correo solicitado. 

OTROSÍ: SOLICITO A USTED se tengan por acompañados los siguientes documentos: 

1. Certificado N°008/2021 emitido por la Alcaldesa Sandra Améstica Gaete 

con fecha 14 de septiembre de 2021. 

2. Copia de Plan de medidas reparatorias,  documento que no se adjuntó en 

el envío del escrito de descargos presentado con fecha 14 de septiembre 

de 2021. 
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